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Accionante: DARLIS GARCIA RODRIGUEZ 
Accionado: EPS MUTUAL SER  
Radicado: 13458-40-89-001-2021-00015-00 
Proceso: ACCION DE TUTELA 
 
Constancia Secretarial: Doy cuenta al Señor del escrito presentado por el señor FABIAN GARCIA OSORIO 

en calidad de empleado de atención al usuario de la EPS MUTUAL SER REGIONAL BOLIVAR SUR, dentro de 
la acción de tutela de la referencia, informándole que aportan orden medica de servicios, dando presunto 
cumplimiento al fallo de tutela de fecha 25 de marzo de 2021 proferido por esta sede judicial. Sírvase proveer. 
 
Montecristo Bolívar, mayo 20 de 2021 
 

RAFAEL VELLOJIN GALVAN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTECRISTO BOLIVAR, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno 

(2021). – 
 
Visto el informe secretarial y del escrito que antecede, esta sede judicial mediante fallo de tutela calendado el 
25 de marzo de 2021 resolvió lo siguiente: ¨1.- AMPARAR los derechos fundamentales a la salud y vida en condiciones 

dignas invocados por la señora DERLIS GARCIA RODRIGUEZ, quien actúa en representación de su hijo GAEL RODELO 
GARCIA contra MUTUAL SER EPS., acorde con lo aquí considerado. 2.- ORDENAR a MUTUAL SER EPS., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces que, SI AUN NO LO HA HECHO, proceda a efectuar la entrega a la accionante 
DERLIS GARCIA RODRIGUEZ de la silla coche en favor de su hijo menor GAEL RODELO GARCIA, para lo CUAL SE LE 
CONCEDE el término de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente fallo, silla coche que 
deberá entregarse en la forma prescrita por su médico especialista tratante, con las características, medidas, y demás 
especificaciones técnicas contenidas en la formula allegada a la acción de tutela que nos ocupa. 3.- REQUIERASE a MUTUAL 
SER EPS., para que, de manera oportuna y continua esté informando a este Despacho Judicial los tramites que efectúe para 
la consecución y entrega de la prenombrada silla. 4.- AUTORIZAR a MUTUAL SER EPS., para que realice el recobro a que 
haya lugar, respecto de la autorización y entrega de la silla coche, de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 
1479 de 2015, 1885 y 3190 de 2018, 205 de 2020 y la Ley 1955 de 2019, a la entidad territorial o estatal correspondiente, 
según sea el caso y demás normas concordantes. 5.- DESVINCULAR de la presente acción al INSTITUTO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CARTAGENA ¨REHABILITAR¨, en concordancia con lo considerado en esta providencia. 
6.- NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 7.- PUBLICAR esta providencia en la página Web de la Rama 
Judicial. 8.- REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada por la 
parte interesada dentro de los 3 días hábiles siguientes a su notificación efectiva¨. 
 

En escrito presentado por la entidad accionada EPS MUTUAL SER el día 19 de mayo de 2021 a través del 
correo institucional de este juzgado, la cual informa que se generó autorización de servicios N° 134581057533 
para garantizar la entrega de la silla de ruedas de chasis rígido (versache) con preinscripción MIPRES N° 
20210406236001376011dirigida a la IPS FUNDACION REI para la rehabilitación integral IPS. 

 
Siendo, así las cosas, el Juzgado pondrá en conocimiento a la accionante DARLIS GARCIA RODRIGUEZ del 
escrito presentado por la entidad enjuiciada EPS MUTUAL SER. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto se, 
 

RESUELVE 

 
UNICO. PONER en conocimiento del escrito presentado por la entidad accionada EPS MUTUAL SER a la 
accionante DARLIS GARCIA RODRIGUEZ quien actúa en representación de su menor hijo GAEL RODELO 
GARCIA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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